
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 350
Santa Cruz de la Sierra, l3 de Junio de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de Q3 de febrero de 2022, el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 35A 2023 de 13 de Junio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad juridica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

,:

Que, la Ley DeÉartamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica,

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 350 2023 de i3 de Junio de 2023, concluye que la solicitante
ASOC|ACIÓN DE P|SCICULTORES "VILLA IMPERIAL" ., ha cumplido para la obtención de su personaiidad jurídica,

con los requisitos exigidos por la Ley Departamental N0 50 y el Código Civil y demás normas gue rigen la materia y en
consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga PersonaliCad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) §ecretario{a) de Gesiión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrafiva No AAS|2022 de 03 de
febrero de 2022 y sn representación del Gobierno Autóncmo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribucir:nes y funciones.

RESUELVE:

É,Éículcr Primero.- Otorgar Personaliciad Jurídica a la persona colectiva con la denominación A§OCIACIÓN
DE PISCICULTORE§ "VILLA IMPERIAL" ., como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilic en el fulunlcipio de
Cuatrr¡ Cañada, Provincia Ñuflo de Chavez, Depariamentc cte §anta Cruz - Balivia, con la prohib,ición de dedicarse a
otro ¡"ubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, asÍ iambién a actividades ilícitas que atenten a la seguridad
pública bajo sanción cie revocatoria de la Personalica«J Jurldica. Por la Notaría de Gobierno se dlspono la
protccolización de su Estatutct Orgánico con sus Xlll Capítulos, 75 Ar,tículos y su Reglamento lntemo cotl sus lX
Capítulcs, 66 Artícr¡los.

Artíeulo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en ca$o que su§ objetivos
o actividacies a desarrollar se encuentren sujetos a reguiación estatal, cieberán tramitar la autorización expresa ante ias
instancias municii¡ales, depai-tamentales y/o nacionales competentes, cumpliendo con los reqr,;isitos y n+rmativas
corresponrlierrtes.

El Gobierno Autónomrr Depañamental cle Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Administrativa en ia Gaceta Oficial, de ariuerdo a lo estabiecido en el Decreto Depai-tarnental 300, de fecha
14 cje enero de 2ü20

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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